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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, tres (03) de agosto del año dos veintiuno (2021). 

 
Tengase como notificada personalmente, exclusivamente, a BIDY JULETH 
RAMOS PARADA. 

 
Respecto a la accionada CLAUDIA PATRICIA PARADA RODRIGUEZ, no es 

posible predicar su notificación, dado que el correo fue remitido a la dirección 
electrónica  bidy2227@gmail.com; que se encuentra reportada como asociada 
solamente a la primera de las mentadas. La ejecutante deberá procurar la 

notificación de la Sra Parada en las direcciones que suministró con la demanda. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE      

 

 

 

GEOVANNY  ANDRÉS  PINEDA LEGUÍZAMO 

JUEZ 
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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LAS PARTES 
ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO No. 122 QUE SE 

FIJO EL DIA: 04 de Agosto de 2021 
 

 
GINA MARCELA LOPEZ CASTELBLANCO 

SECRETARIA 
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